
Expediente: 1667-D-2024 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, de 
Legislación, Interpretación, Reglamento y de Hacienda, Presupuesto y Cuentas han 
considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconsejan 
sancionar la siguiente: 

 
 

ORDENANZA 
 

 
Artículo 1º.- Acéptase la donación realizada por la artista visual  Sra. Elisa Mónica Pritzker, 
DNI. Nº 11.789.507, consistente en seis (6) Obras y un (1) Adicional, todos de su autoría, 
cuyas descripciones se detallan: 
 
Una (1) Obra de arte 
Título: ULEN 
Técnica: Papel de archivo permanente, tintas sin ácido 
Año de realización: 2024 
Valuación estimada: U$S 300.- 
Estado de la obra: bueno 
 
Una (1) Obra de arte 
Título: CÍRCULO DE PODER MÁGICO 
Técnica: Papel de archivo permanente, tintas sin ácido 
Año de realización: 2024 
Valuación estimada: U$S 220.- 
Estado de la obra: bueno 
 
Una (1) Obra de arte 
Título: CÍRCULO DE PODER MÁGICO 
Técnica: Papel de archivo permanente, tintas sin ácido 
Año de realización: 2024 
Valuación estimada: U$S 220.- 
Estado de la obra: bueno 
 
 Una (1) Obra de arte 
Título: KOTAIX 
Técnica: Papel de archivo permanente, tintas sin ácido 
Año de realización: 2024 
Valuación estimada: U$S 220.- 
Estado de la obra: bueno 
 
Una (1) Obra de arte 
Título: KULAN 
Técnica: Papel de archivo permanente, tintas sin ácido 
Año de realización: 2024 
Valuación estimada: U$S 140.- 
Estado de la obra: bueno 
 
Una (1) Obra de arte 
Título: TANU 
Técnica: Papel de archivo permanente, tintas sin ácido 
Año de realización: 2024 
Valuación estimada: U$S 140.- 
Estado de la obra: bueno                                                



 
Un (1) Adicional  
Título: BARRETA ARQUEOLÓGICA 
Técnica: Losa de cemento encontrada, pintura acrílica 
Año de realización: 2022 
Valuación estimada: U$S 100.- 
Estado: bueno 
 
Artículo 2º.- Destínanse los bienes aceptados en el artículo anterior al Museo Municipal de 
Arte "Juan Carlos Castagnino", previa incorporación al patrimonio municipal. 
 
Artículo 3º.- Por la presente se agradece la donación efectuada. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
 
 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 
 
Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, 2-7-2024                         Reunión nº 12 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 08-07-2024                                Reunión nº 14 
Hacienda, Presupuesto y Cuentas,  31-7-2024             Reunión nº 10
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